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A D V E B T E » C I A OriOIAX.. 

grtiffiw < aiiunaiat que luyan de insertarse en 
» oficiau* s« l , 3 ° d e " m a ' " l a r <»• J c í « Político 

l * * * * " 5
 e 0,„lucto te pasarán á los Editores de 

TLeiouados periódicos. 

* (Rmt orden de 6 de Abril de 1339.) 

S e p u b l i c a todos l o s d í a * , excepto los d o m i n g o » . 

Precios ¿r. suscriciojt.—En rsta capital, Hevadd*á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera .le elln 11 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suserleiones en Madrid, en la Administración del Bolkti», Fucncarral, 84.—Fuera 
de e»la capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de ahono en sellos.—Un número suelto, <to reaie*. 

ADVXATEHCIA EDITORIAL. 

Las disposicidues de las Autoridades, excepto las < (u« 
sean i Ipslancia «le parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio u.icional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

liliDinisli'acion P r o v i n c i a l . 

Gobierno civil. 

Stíretaria.-^ociado 4.° 

sujetos cloo se expresan á conti-
J l ¿ servirán presentarse en este 
Sl faoy^ociac loque seindicaan-
! * « * > , de una á cuatro do la tarde 
«tono feriado, con el fin de enterarles 
¿.«nisuntoqoc les interesa. 

jiidrid 24 de Abril de 1875.=José de 
Bánaven. 

Sujetos que se citan. 

li. Julián Guerrero y García. 
Antonio Rodrigue/. Pahua. 
José Barrera. 
Vicente Callejo Sanz. 

Aimititlracion de Fomento.—Minas. 

Ignorándose el domicilio de D. Juan 
Owcía Fuccnda, se le cita por medio de 
««e penódico oficial a fin de que se prc-
*nu> ala mayor brevedad en esta Oficina 
cw el objeto de entregarle un oficio re
mitido por el Gobernador civil de la pro-
facia de Toledo. 

Madrid 24 de Abril de 18*75.=El Go-
fttuador, J. Elduayen. 

n N ' U PROVINCIAL DE AGRICULTURA, 

«OlSTfilA Y COMERCIO DE MADRID . 

k?'js¡cion universal de Filadelfia. 

instituida la Comisión de esta Junta 
^ f^ula de promover la reunión do ob-
" parala Exposición universal que 
* alebrarse cu Filadelfia el inme-

« o "de 1876, se halla cu el caso de 
^ t t e a todos los productores que t ie-
^ íes idencia permanente en Madrid 
j darles á concurrir con los frutos 
¿ i n a e r M Í a l t u r a v v a r ¡ a d o s objetos de 
ma J?" 5 1 8 ' m a u u f a c t u r a s y artes al 

< ; ' j ; n á l n e u americano. 

(¿q | C V a r a l Continente buscado por 

. ^ ^ t o r a s , acaso demostrando más 

* * * e J I a 8 ! 3 d e P r o s l ) e r i ( l a < l que los p»> 

^ ^ d i s t M o u a « i a í a , que alberga* 
^ r a , Q g u i d a s eminencias en la li-

f en! < n e n C Í a S y l a s 1 ) 0 l l a s a r t e s > 
topien^0.* C a p i t a l c s que representan 

y comer-
e b € a d e r a r s e en mayor com-

promiso do ha^er ver que no sin razón 
pasa por la primera población del Ueino. 

j Variadas cosechas, rinde el cultivo de su 
provincia, donde se encuentran verjeles 
como el de Aranjuez y voseas tan ricas 
como las de Tajuña; numerosas son sus 
fabricas, de gran importancia algunas, y 
el conjunto de sus artes ofrece sin duda 
los más sobresalientes modelos de cultu
ra y adelanto. Medios existen, pues, so
brados para elegir notables ejemplares 
que poder presentar, va en las ramas de 
sustancias alimenticias, ya en las que se 
refieren al vestido y si la habitación. 

La Comisión dará á conocer oportuna
mente las instrucciones correspondientes 
á la presentaciou de objetos en todas las 
ramas,* pero entre tanto necesita satisfa
cer los deseos de la Comisión general, 
procediendo á formar la lista do exposito
res de Madrid, á cuyo efecto empieza á 
circular desde esta fecha las cédulas de 
inscripción, para que todos los que gus
ten exhibir tengan la bondad de devol
verlas llenando las cuatro casillas que 
comprenden con el nombre ó razón so
cial del expositor, espacio probable que 
necesitará en metros cuadrados.(de pared 
ó de centro), productos ó artículos que 
piense exponer, y si ha de instalar ó no 
su muestrario. Los productores que por 
cualquier circunstancia no reciban la in
dicada cédula y 'que deseen adquirirla 
para consignar su inscripción, pueden 
mandar recogerla en la Secretaria de esta 
Junta, sita en el piso principal del Go
bierno civil. 

Dirigiéndose principalmente esta in
vitación á los productores de la provin
cia, no quedan sin embargo excluidos los 
que domiciliados en Madrid posean fincas 
ó fabricas en zonas distintas, los cuales 
también pueden entregar su3 muestras á 
esta misma Comisión. 

Madrid 15 de Abril de 1875.=El Co
misario Presidente, Juan Antoine y Za-
yas.=Por acuerdo de la Junta, el Secre
tario, Eduardo Avila y Sainz de Andino. 

Diputación provincial. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

Aprobado el proyecto formado de las 
obras de reforma y recomposición del ra-
mal de camino desde Cicmpozuelos á la f 
estación del ferro-carril: aceptadas y con
traidas por el Ayuntamiento y Juuta do 
asociados de la expresada villa las obli
gaciones que les corresponde en cuanto 

á la parte con que han de contribuir á la 
realización del expresado proyecto; la 
Diputación provincial ha acordado se 
proceda á contratar la ejecución de las 
indicadas obras por medio de subasta pú
blica, Que tendrá lugar en su Casa-Pala
cio, plaza de Santiago, núm. 2, el dia 29 
de Mayo próximo venidero, á las dos.en 
punto de la tarde, con asistencia de los 
funcionarios correspondientes é indivi
duos que nombren dicho Ayuntamiento 
y Junta de asociados. 

. Los pliegos de condiciones, presupues
tos y demás antecedentes de que se com
pone dicho proyecto se hallarán de ma
nifiesto en la Sección respectiva de las 
oficinas de esta Corporación todos los 
dias no feriados, á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la 
de la subasta, donde pueden acudir á en
terarse los que quieran tomar parte cu la 
licitación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados para cada clase de obra 
en los presupuestos formados, y que as
cienden en total á 6.828 pesetas 98 cén
timos en que han sido apreciadas aque
llas, debiendo variar la rebaja ó beneficio 
que trate de hacerse sobre el tanto por 
ciento. 

Para poder tomar parte en la lici
tación, se acompañará á los pliegos que 
contengan las proposiciones el oportuno 
resguardo talonario que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos el 5 por 100 de la cantidad total á 
que ascienden los presupuestos. 

Esta subasta se llevará á cabo con su
jeción al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1872, instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año y demás disposiciones vigen
tes en la materia, y por cousiguente las 
proposiciones se harán por medio de plie
gos cerrados, quo so entregarán durante" 
la primera media hora después de princi
piado el acto, arreglándose al modelo que 
á continuación se inserta. 

Todo lo qoe por acuerdo de la Dipu
tación se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los que quieran to
mar parte en la subasta. 

Madrid'¿6 de Abril de 187ó.=Kl Pre
sidente, El Conde de la Romera.=El Di
putado Secretario, Eduardo Pellctan. 

Modelo de 'proposición. 

1). N. N., vecino de , que habita 
en enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales y do las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden
tes con arreglo á los cuales se saca á pú

blica subasta la construcción de las obras 
de recomposición y reforma del ramal de 
camino desde la villa de Cicmpozuelos á 
la estación del ferro-carril, se comprome
te á ejecutar las expresadas obras, con 
estricta sujeción á las condiciones fijadas, 
haciendo la robaja de (aquí so expre
sará, en letra, el tauto por ciento que se 
rebaje) en los precios que marcan los 
presupuestos. 

I Fecha y tirina del proponente.) 

La Comisión encargada de gestionar 
la erección de un edificio destiuado á Co
legio de la Paz, teniendo presente que el 
plazo señalado para la presentación de 
proposiciones de terrenos, según anuncio 
inserto en los periódicos oficiales de 4 y 
5 del actual, termina el 5 de Mayo pró
ximo, ha acordado que el acto de la aper
tura de los pliegos presentados tenga lu
gar el sábado 8 del mismo, á las tres de 
la tarde, en la Casa-Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 24 de Abril de 1875.=E1 Pre
sidente de la Comisión, El Marqués de 
la Torrecilla. 

Enterada la Diputación provincial del 
legado de 500 pesetas hecho á la Inclusa 
por Doña Paula Urruela y cumplimenta
do por sus testamentarios, ha acordado 
en sesión de 16 del actual se haga públi
co por medio del B o l e t í n o f i c i a l de la 
provincia. 

Madrid 24 de Abril de 1875.=E1 Di 
putado Secretario. Fontagud Gargol lo .= 
El Diputado Secretario, E. Pelletan. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
todos los cuartos de gallina que necesiten 
los establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, cuyo consumo en un 
año se calcula en 2O.Ü00 para solo el efecto 
de la fianza. 

1.a El proveedor ha de suministrar 
todos los cuartos de gallina que necesiten 
los establecimientos, sin limitación algu
na, desde dos dias después del en que se 
le comunique la aprobación del remate, 
hasta igual fecha del año de 1876, siendo 
de su cuenta la conducción á los mismos 
del mencionado artículo. 

2." Los cuartos de gallina han de ser 
frescos, de gallinas muertas del dia ante
rior, bien peladas, y tendrán cuantío me

nos el peso de 600 gramos cada cuatro. 
Si careciesen de los requisitos expresados 
ajuicio de la persona encargada para re-
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conocerlos. se procederá á comprar otros 
que los reúnan por cuenta «1«-1 Contratista, 
si este no los presentare á la hora que el 

Director lo des igne . 
3.' El precio de cada gaarto dé galli

na que suministre será el (pi (. quede lija
do en el romate, y el pago do su importo 
so satisfará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provinciales, 
no admitiéndose proposición quo exceda 
de <W>:{ céntimos de peseta cada nnodo 
aquellos, ni fracción menor de un cén
timo. 

4. a Para la celebración déla subast a y 
tomar parte en ella los licitadores se ob
servarán las realas siguientes: . 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora lijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento quo acredite 
haber consignado en la Caja genor.il dé 
Depósitos la cantidad de 1.316 pesetas. 

Tercera. 131 Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Citaría. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayau sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz: y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción do los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposición 
más ventajosa, siempre que esta se halle 

exactamente arreglada al •modelo publi
cado. Kn e! caso que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Br. Presidente determine. 

II,.cha la adjudicación provi

sional, se conservará el depósito cons ig 

nado por el mejor postor hasta (pie recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga-
mion'odelaescritura, ampliará el contra-
tisti su li m/.a en la misma (.'aja de Depó
sito* hasta la cantidad del 20 por 100 á 
que ascienda el importe del servicio, se
gún el consumo caleulado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

6." 131 depósito ó fianza á que se re 
fiero la anterior condición, así como el 
de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento' del pliego de condi
ciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
quo se hallen incapacitados legalmente. 

8. a 131 contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe 
el precio en alza ó baja por efecto do le
yes ó disposiciones posteriores á su cele
bración emanadas del Gobierno, de la 
provincia ó del municipio: no quedando 
con derecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni de indemnización 
por ningún género de consideraciones ó 
eventualidades de cualquiera razón ó 
naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero fuero y privilegio 

para poder hacer reclamación alguna por 
mas vía que la contenciosa. 

9. n Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido' la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra-
Iisla el otorgamiento de la correspondieu- j 

te escritura. 
10. Cuando el rematante no cumplie

se las condiciones (pie debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato ¿perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con' iguales condiciones quo la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entro los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios quj hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin do cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se lo podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, so haráu 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. D e l o g . 
pertenezcan. d s bí< _ 

13. La subaste tendrán 
de Mayo, alas dos del » 

va delegar. e U el 

cion, plaza de ¡ W u _ a ° U t V * ' 

1*4. Los gastos do 
copias, inserción en el D¿ar¡0 

Avisos, papel y demás seráu t?**1 U 

del contratista. ° J ^ 
Madrid L6 de Abril de I875 

Modelo de proposición. 
D. N. N , que habita en.. 

núni , enterado del 
pliego de condiciones inserto eu 1 * 
rios oficiales, sacando á pública M 
la Kxcma. Diputación provincialV? 
drid el suministro de todos los cuart 
gallina que necesiten los establecínúí 
tos de Beneficencia dependientes^ 
misma, cuyo consumo en un año * Jí 
cula en 20.900, se compromete 4sam^ 
trar dicho artículo, con estricta saj^ 
al referido pliego de condiciones, al̂ . 
ció de (Aquí la cantidad, escrhi 
letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponcnte.1 

Comisión provincial. 

Sesión de 13 de Abril de \K\ 
Abierta á las nueve de la mañana\x* 

la presidencia del Sr. Gobernador jai 
asistencia de los Srcs. Marqués de V 
tortillo, Marin. Foronda, Ortiz di 
y Conde de Villanueva de Perales, 9 

leyó y fué aprobada el acta del»* 
terior. 

Continuando la recepción de wm 
alistados para el presente reemplazo.» 
obtuvo el resultado siguiente: 

le 

PUEBLOS Y DISTRITOS. NÚMEROS NOMBRES. RESULTADO. 

Colmenar Viejo. 
Universidad. . 

Buenavista. 

Centro . 
Hospital. 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

24 
21 
26 
65 

161 
178 
195 
20 
42 
75 

121 
84 

1 
2 
3 
6 
8 
9 

10 
12 
13 
14 
17 
20 
21 
22 
23 
25 
26 
27 

2S 
29 
30 
31 
32 
34 
35 
36 
41 
44 
46 
47 
48 
49 

Francisco Hernández Martin. 
Elias González y González. 
Matías Cruz Rodríguez. 
Klías Sacanelles Zofío. 
José Fernandez Castrillon. 
Juan Palomero Lerena. 
Joaquín Kntrambasaguas. 
Marcos rVlix Aguiel. 
Kmilío Draka de la Cerda. 
Ignacio Yasera Garrido. 
Kusebio González Aguirre. 
Manuel María Alvoiu. 
Manuel Diaz Salas. 
Ramón Aloma y Ramos. 
Francisco González v González. 
[Wenceslao Alonso Amello. 
Pedro Cañamares García. 
Isidoro Mosquera Hernández. 
Pablo Barrenechea. 
Knrique Rubio. 
Felipe Ruiz Hernández. 
Manuel Luego Podraza. 
Baldomcro López Gallego. 
Telesforo del Sol. 
Filiberto Barceló Capelo. 
Rafael Benet Martínez. 
Manuel Llobera y Losada. 
Dionisio Povcda Adán, 
¿nació Palacios Navarro. 

José Granda Martin. 
Juan Loseda. 
Agustín Rafael de la Cruz. 
Ángel Ogeda y Castrege. 
¡Salustiano Rojo Jiménez. 
Máximo Diaz Heredero. 
Jacinto ('amara Gómez, 
¡.losé Solé y López. 
Vicente Salmerón Rodríguez. 
Bonifacio Romo Garrido. 
Eduardo Rodríguez del Rio . 
Kusebio Sánchez Galán. 
Cándido Guijarro Serrano. 
Vicente Mota Morales. 
Mariano Lorenzo Andrés. 

Presentó sustituto, el cual ingresó en caja. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. v 

Redimió. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. . 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
ídem id. condicionalmente. 
Se. acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó eu caja 
Redimió. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo, 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el 22. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Pendiente para él 22. 
Se aeordó la formación de expediente «le prófugo. 
Pendiente de redención. 
Se aeordó la formación de expediento de prófugo. 
Redimió. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo, 
« 'orto de talla. 
Pendiente para el 22. 
ídem id. 
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NÚMEROS. NOMBRES. 

50 
;,i 
WA 
54 
57 
58 
r.i 
62 
63 
(14 
05 
67 
es 
69 
70 
71 
72 
73 
77 
79 
SO 
S2 
85 
89 
90 
94 
9S 
<>s 
99 

102 
103 
106 
107 
108 
112 
116 
117 
118 
121 
123 
124 
125 
126 
127 
12S 
129 
130 
134 

135 
13i; 
138 
142 
143 
144 
145 
146 
148 
149 
150 
152 
153 
155 
156 
158 
159 
160 
161 
165 
167 
168 
169 
171 
172 
173 
174 
175 
177 
187 
188 
189 
190 
193 
194 
195 
196 

Isidro llrruandez. 
Amonio Y illa Iba Caro. 
José del Campo. 
Esteban Herrera Rodríguez. 
Luis Garrote Sánchez. 
Federico ( ¡ i l Suriano. 
¡José María Biapoluz. 
Francisco A yuso ('astro. 
Enrique Méndez González. 
Vicente Pina Sánchez. 
Baltasar Suarcz. 
Domingo Barreiro. 
I.Í'OII Kzquorra A ¡jallos. 
Pascual Alarcou. 
Ildefonso Vidal Aparicio. 
Fernando (Ínstelo Canales. 
Manurl \ aldea Prieto. 
\-usi in Odiando l'ardo. 

José Menendez y Menendez. 
Pedro Gómez Aharcz. 
Manuel Sedaño"; 
Víctor Gallego Platero 
(francisco Cuesta (¡aitero. 
Julián Morollon Toledo. 
Francisco Iniesta Cañada. 
Mariano Gómez Sierra. 

del Campa Qnesada. 
Mariano Alvaro/. (Jalan. 
Ramiro Jiménez Pérez. 
José .limeño y Bo. 
Sabaa Fernandez y Fernandez;. 
Juan del Águila. 
Enrique Coi-don Patencia. 
Evaristo Carbonero Kuiz. 
Manuel Ugedo Cohollo. 
Federico Rodríguez. 
Arturo Aranda. 
Ernesto López. 
Antonio Riesgo. 
Julián Rcsis.-
Blas Mar Domingo. 
Francisco Valero. 
José Martínez. 
Antero García. 
Bernardino Rodríguez. 
Pablo José Ürosco. 
Aquilino Martínez. 
Gouzalo Sánchez. 
Bonifacio Vázquez. 
Manuel Bacas. 
Emilio Pérez. 
Miguel de Morales. 
(rerardo López. 
Rodrigo Prados. 
Emilio Feito. 
Rafael Oro. 
Nicolás (¡riñan. 
Eduardo Cruz. 
José de la Zarca. 
i.Tosé Burumeta. 
Santiago Alférez. 
Emilio Garzón. 
Joaquín Meueudcz. 
Eduardo Bes. 
José Ildefonso Gallego. 
Juan José Abolla. 
José Fernando/.. 
Vicente Bocio. 
Julián Rodríguez. 
José Caraceua. 
jCcsárco Muñoz. 
Ángel Alvarez. 
Pedro Batanero. 
lAntonio Fernandez. 
Francisco Vega. 
Isidoro Ruiz. 
¡Benito Rodríguez. 
¡Enrique Soldevilla. 
Mariano Sauz. 
'José Molina. 
Ricardo Pascual. 
Alfredo Díaz. 
José Barajo. 

Francisco Antón Lázaro. 
Manuel Araiigo. 

RESULTADO. 

Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente para el 22. 
Redimió. 
ingresó en caja condicionalmentc. 
Pendiente para el 22. 
Inútil. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente para el 22. 
ídem id. 
Corto de talla. 
Pendiente para el 22. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó on caja. 
Pendiente para el 22. 
Corto de talla. 
Redimió. 
ingreso en caja. 
Se.acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el t¿. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el '¿'2. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente para el t2. 
Pendiente de filiación. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para e l 22. 
ingreso en caja, 
Pendiente para el 22. 
Corto de talla. 
Peudieute para <>1 2'2. 

• Ingresó on caja condicionalmentc. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente para el 22. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Mein id. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente para el 22. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 22. 1 

ídem id. 
Corto do talla, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Peudieute para el 22. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 22. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla, 
ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja condicionalmentc. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente para el 22. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Pendiente de filiación. 
Redimió. 
Pendiente para el 22. 
Ingresó en caja, 
ídem id. condicionalmentc. 
Ingresó en caja. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente para el 22. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 22. 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja: 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

L u g o . 

| Ingresó en caja. 

C i u d a d - R e a l . 

| Ingresó en caja. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

C u e n c a . 

Salustiano Jiménez Bascuñana. | Ingresó en caja. 

| Juan Lcirado Bolaño. 

| José Martínez Lope?. 

las seis, de que ccrtí( ico.=El Vicepresidente, El Marqués de Retorti l lo.=El Secretario interino, C. Pozzi. 
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Martes 27 do Abril de 1875. 

Administración Central. 
Administración económica de la 

provincia de Madrid. 

Habiendo dispuesto la Superioridad 
quede tíñ efecto el día del corriente el 
papel de pagos del Estado que en la ac
tualidad circula, sustituyéndose por otro 
de los mismos precios, aunque sin el re
cargo del 50 por 100, pero de distintos 
tipos, esta Administración económica lo 
avisa al publico pura su conocimiento; en 
la Inteligencia d i que los particulares qpfi 
tengan en su poder papel de dicha clase, 
deberán solicitar por su conducto de la 
Dirección general do Rentas Estanca*! 
en el i m p r o b a b l e plazo del mes de Mayo 

próximo, el cambio del mismo, acompa
ñándolo con el nombro y rubrica del in
teresado y el número y fecha de su cé
dula personal, en unión de uua factura, 
en la cual'se hará constar las clases de 
papel que se.pretenda cambiar por el de 
la nueva emisión, el númoro do pliegos 
de cada una y su numeración respectiva. 

Madrid 26 de Abril do 1875.=E1 Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

DIKKCCION QKXKRAL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO. 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 5 de Marzo último la Real or
den que sigue: 

«Excmo. Sr.—En vista del expedien
te seguido en esa Dirección general á 
instancia de I ) . Miguel Buxeda, vecino 
do Barcelona, sobre que se le admitan 
bonos del Tesoro por todo su valor no
minal en pago de la parcela letra Q de 
la manzana 31 del terreno que ocupaban 
las demolidas murallas de aquella ciudad, 
la cual fué adjudicada por la Junta su
perior de Ventas en sesión de 21 de Se
tiembre de 1871 á D. José Batllori y 
Carné: Visto el decreto de 22 de Enero 
de ^869, que en la letra y espíritu de las 
disposiciones en él contenidas, se refiere 
á las ventas hechas á plazos, mas no á las 
de parcelas, respecto á las cuales nada 
se dice, y cuyo pago se hace al contado: 
Considerando que, si bien es cierto que 
en 25 de Enero de 1869 se resolvió un 
caso particular en el sentido de estar 
comprendidos los compradores de parce
las en el art. 2.° del citado decreto, lo 
es también que en 6 de Abril de 1871 se 
expidió otra orden, declarando que los bo
nos del Tesoro sólo son admisibles en pago 
de parcelas cuando estas se enajenan en 
pública subasta, con arreglo al art. 14 de 
la instrucción «le 20 de Marzo de 1865, 
y que el pago de las que se hayan adju-
ilieado ó adjudiquen, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 1." de la ley de 17 
•le Junio de 1864, se verifique en metáli
co precisamente: Considerando que esta 
disposición hubiera puesto fin á toda du
da, á no haberla precedido la orden in
dicada de 25 de Enero de 1869: Conside
rando que es un principio de derecho 
que, cuando se expidan dos órdenes con
tradictorias sobre una misma materia, 
en lo contradictorio debe tenerse por vi
gente la última y por derogada la ante
rior: Considerando que, en el caso de que 
96 trata, debe añadirse á este principio 
inconcuso, que la segunda orden cabe 
perfectamente dentro de la interpretación 
racional del citado decreto de 22 de Mue
ro de 1869; y que si bien es cierto que 
en la orden de 6 de Abril de 1871 so co

metió el error de afirmar que ninguna 
disposición habiadetermiuado laadmision 
de bonos en pago de parcelas adjudica

das sin subasta, no lo es méuos que no 
fué esto el fundamento do lo resuelto en 
dicha orden: Considerando que los que 
compran parcelas en conformidad con la 
ley de 17 de Junio de 1864 é instrucción 
para su cumplimiento, reciben un bene
ficio y tienen un priv i legio de que no par
ticipan los que adquieren (incas en pú
blica licitación, siendo por lo tanto justo 
no conceder á aquellos el mismo benefi
cio que á estos en la (orina del pago: 
Considerando que si el reclamante hu
biera obtenido la parcela ilutes del 6 de 
Abril citado, el Gobierno habria podido 
resolver su caso como resolvió el que dio 
lugar á la orden de Muero de 1869; pero 
no habiendo sido asi. se encuentra Buxe
da en un período diferente y sujeto á una 
legislación distinta de la que. invoca: 
Considerando, por último, que la citada 
orden do 25 de Emro de 1869 se derogó 
por la de 6 de Abril de 1871, que es la 
interpretación más racional del decreto 
de 22 de Enero de 1869; el Rey (que Dios 
guarde), conformándose con lo propuesto 
por la suprimida Sección de Letrados de 
este Ministerio, se ha servido disponer 
que las parcelas adjudicadas con arreglo 
á la ley de 17 do Junio de 1864 ó instruc
ción para su cumplimiento se paguen al 
contado y en metál ico, declarando dero
gada la orden de 25 de Enero de 1869 
por la que se dictó con carácter de ge 
neral en 6 de Abril de 1871. De Real or
den lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes.» 

Y lo traslado á V. S. para su conoci
miento y con el fin de que la haga in
sertar en el B O L E T Í N OF IC IAL de esa pro
vincia; dando aviso á este Centro direc
tivo de haberlo asi efectuado. 

Dios guardo á V. 8. muchos años. 
Madrid lo de Abril de 1875.=Antonio de 
Mena y Zorrilla.=Sr. Jefe de la Admi
nistración económica de la provincia de 
Madrid. 

D. Juan José Gracia, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de apremio 
de la jurisdicción municipal del pueblo 
de Y diamanta. , 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se ha 
acordado que se proceda á la venta de 
las lincas embargadas á los contribuyen
tes que abajo se expresan por hallarse en 
descubierto de la contribución territorial 
que les ha sido impuesta en el año econó
mico de 1871 á 1872. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 10 del próximo mies de Mayo, y hora 
de diez á doce de su mañana, y bajo la 
presidencia del referido Sr. Juez munici
pal, sirviendo de base para la subasta la 
cantidad que se expresa á continuación, 
que es en lo que han sido capitalizadas, 
á partir del liquido imponible con que 
figuran en el amillaramiento: 

Ánge l Fresno (herederos): una casa 
calle del Socorro, nútn. 5; tipo para la 
primera subasta, 187pesetas 50 Céntimos. 

Mauricio García: una tierra en el sitio 
del Olivon, de caber dos fanegas y seis 
celemines de segunda clase, con Quege 
olivas; tipo para la primera subasta, 555 
pésela- l*>'*> céntimos. 

Herederos de Ézequiej García: una 
tierra en Valdcciervos, de caber dos fa
negas do tercera; tipo para la primera 
subasta, 222 pesetas. 

Isabel Maganto: una casa calle del 
Socorro Baja, í iúm. 5; tipo parala pri -
mera subasta, 125 pesetas 

Herederos de Esteban Peñas: una casa 
<-alle del Socorro Baja. núm. 3j tipo para 
la primera subasta. 10>> pesetas 

José María Adeva: una tierra en Yal-
demauto, de caber 16 fanegas de segun
da claso y 20 do torcera; t po para la pri
mera subasta, ">. 77S pesetas.. 

Miguel Arroyo: una tierra en Viña Fa-
biana, de caber dos fanegas y seis cele
mines de segunda das»; tipo'para la pri
mera subasta, 555 pesetas 66 céntimos. 

Tomás Arroyo: uua viña en el cami
no d" Madrid, de caber cuatro fanegas de 
segunda; tipo para la primera subasta, 
166 pesetas 66 céntimos. 

Valentín Alonso: una viña en Fuente 
Pila, de caber seis fanegas de primera; 
tipo para la primera suoastá, L2Ó0 pe
setas. 

Herederos de Alejo García: una tier
ra en Valdeparra, de caber 16 fanegas de 
torcera; tipo para la primera subasta, 
1.778 pesetas. 

Luis Hernández: una viña en Valde-
niebla, de caber una fanega y seis cele
mines de segunda clase y una fanega y 
seis celemines de tercera; tipo para la pri
mera subasta, 444 pesetas 66 céntimos. 

Paula López: una tierra en Huertos, 
de caber dos fanegas de segunda clase; 
típp para la primera subasta, 414 pesetas 
66 céntimos. 

Manuel López de Víctor: una tierra 
puesta de viña, de una fanega dé prime
ra, en Vega de Santa Catalina; tipo para 
la primera subasta, 800 pesetas. 

Santiago López: una fanega «le tierra 
en Valdeniebla, de segunda clase, y seis 
celemines de torcera: tipo para la primera 
subasta, 274 pesetas. 

Pedro Antonio López: una tierra de 
seis celemines de segunda clase en el 
camino de Madrid, que la divide la caña
da; tipo para la primera subasta. 111 
pesetas 66 céntimos. 

Tomás López Ramos: una tierra en Ca
beza del Águila, de caber tres fanegas de 
segunda clase; tipo para la primera su
basta. 666 pesetas. 

Herederos de Manuel Povedano: una 
viña en Cornatilla, de caber cinco fane
gas de segunda clase; tipo para la prime
ra subasta, 3.922 pesetas. 

José Prado de Torres: una tierra en 
Valquejigoso, de caber siete fanegas de 
segunda clase; tipo para la primera su
basta, 2.'SSA pesetas. 

José María Huiz: una tierra en Val
quejigoso, de cuatro fanegas de erial, en 
el Valle del Moro; tipo para la primera 
subasta, 444 pesetas 66 céntimos. 

Jacinto Rodríguez: una tierra en Val-
demanto, do caber cinco fanegas de ter
cera claso; tipo para la primera subasta, 
555 pesetas 66 cént imos. 

Ruperto Simal: una viña en Valdenie
bla, de caber dos fanegas de tercera cla
se; tipo para la primera subasta, 466 pe
setas 66 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse en la subasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes pue
den satisfacer sus cuotas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresa i o 
acto; debiendo advertir que no será pos
tura admisible la que no cubra las dos 
terceras partes de su capitalización. 

Villamanta 17 de Abril de 1875.= 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Manuel Gon
zález.=El Comisionado, Juan José Ota 
cia. 

D.B La ardo Sauz, Cobrador y Comisiona
do de apremios de esta villa de El Ve
llón y su jurisdicción municipal. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de fecha 8 de Abril del 
corriente año, ha acordado se proceda á 
la venta de los bienes inmuebles embar
gados á los individuos que Se hallan en 
descubierto do la contribución territorial 
del año económico de 1870 á 1871. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las t'-asas Consistoriales 
el dia ü de Mayo, de diez, á doce de su 

mañana; cuyas fincas, con lata^-
so les ha dado á partir del líq¿¿ 
nible, son las siguientes: * 

Kicomodcs IViaz: una tierra c 
sanchas, de ••••d>«,r<losfanega*fol*^,Íw 
linda Norte Justo González*. u*-r-* l c*-™ M ^ ^ J t t S t o G o n z a l ^ V t , : -
n , W * 500 pesetas, £ 3 5 8 * l S í d N 
»etaa 66 céntimos P ^ ^ S f f l í 

Herederos de A n , i „ ^ , 
una 
;-as de 

, w u u n i o s . """aHoT*" 
Herederos de Andrés de i * 

a tierra en las Vilaneras'aT 
„ ,s de tercera: linda por ehlJr Q 
reda que va de El Molar ¿ «r f ^ u . 
líquido imponible 500 pesetas a T 1 5 ^ 
da en 166 pesetas 66 c é n t i m o 8

C a p i t a í 
Pedro de la Morena: uuatiem 

jasauehas, de caber una fane** J 
da: linda con Justo González? \u M 8**-
punible 600 pesetas, capitalizada,0 ^ 

Pedro Ortega: una tierra «fe Z)S 
sitio de los Toroviscos, de caber d^iJ* 
gos de tercera: linda con Rafael (L 
liquido imponible 500 pesetas c a t ; ^ 
da en 166 pesetas 66 céntimos. ^ 

(labriel Sebastian: una tierra en\u 
jasauehas. de caber una f ¡ u „ 
lemines de torcera: linda cou Zo¡¡0 £ 
mal: líquido imponible 400 pesetas 
pitali/.ada en 133 pesetas 33 céntima 

Lo que se anuncia al público, 
para que le sirva de conocimiento,^ 
por si alguno quisiera interesara I, 
mismo que á los deudores, quienespoefe. 
satisfacer sus cuotas y costas ántej <¡ 
verificarse dicho acto si quieren erts 
la venta; debiendo de advertir que eala 
post uras del primer remate como en ]g 
del segundo, caso que hubiere lugar i ^ 
se arreglarán á lo que determina t i» 
tí cu lo 43 del Real decreto de 25 de Ag*. 
to de 1871. 

El Vellón 20 de Abril de 187a*fc 
Cobrador-Comisionado, Eduardo San. 

Providencias Judiciales, 
JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
Por el presente y en virtud de pro* 

dencia del Sr. Juez de primera instíoa 
del distrito de la Audiencia de esta cert 
en autos ordinarios, hoy en ejecución i 
sentencia, ( j U e p 0r la Escribanía del» 
frascrito se siguen á instancia de D. 
ciano Ramírez do Arcllano, Marque ¿ 
la Fuen-Santa, con Doña FranciscaGe* 
zalez Baquero y su esposo D. Eugfl* 
García Gutiérrez, se sacan á la ventia 
pública subasta y término de -
bajo el precio de 62.058 pesetas en<P 
han sido retasados, 96 pedazos de tierrt 
con el arbolado de chopos y frutales 
contienen, y que en junto compon -
fanegas y 11 celemines, sitos en ténwtf 
de Gradcfes, provincia de León; yw* 
remate tendrá lugar simultanéameos 
este Juzgado de la Audiencia y e l « 
ciudad de León el dia 22 de Mayo P 
ximo, y hora de la una de so tarde: 
admitiéndose postura que no c o l , r V | 

dos terceras partes de la retasa; 
tomar parte en la subasta es VreCl* 
signar en la mesa del Juzgado 2. 
setas, que se devolverán en el acto 
no sea rematante; y que dcl* 5 1* 1^ ^ 
cirso del precio del remate todas ^ 
gas que resulten contra las fint^¡".i.. 
retasa do las mismas y demás l " ^ •.. 
res estarán de manifiesto t o d ú S j j ü * 
no feriados, de ocho á diez de W £ 
en la Escribanía del actuario. 
Ánge l , núm. 16, cuarto terceWyi ;, , 

.Madrid '22 de Abril de 1875.=* ' 
El Juez, CarrasCO.=lil * T U A J ¿ > 

Ádvíncula Villatrubia. 

MADRID: 1875.—Oficina « ¡P °5 r a D 
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